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I. PANORAMA 
 
El presente diagnóstico correspondiente a mayo de 2026 refleja un escenario complejo y 
heterogéneo para Sinaloa. Desde la óptica de observatorio ciudadano, los datos muestran 
reducciones en delitos patrimoniales y de violencia de alto impacto entre periodos mensuales; sin 
embargo, también evidencian fenómenos que requieren atención prioritaria debido a su impacto 
social y humano. Este comportamiento confirma que la seguridad pública continúa enfrentando 
desafíos estructurales que demandan acciones integrales, sostenidas y evaluables. 
 
Entre los aspectos positivos destaca la disminución registrada en delitos como robo de vehículo, robo 
a comercio y robo a casa habitación. Estas reducciones sugieren avances en algunos componentes 
de la estrategia de seguridad y una posible contención de ciertos fenómenos delictivos que afectan 
directamente el patrimonio y la integridad de la población. No obstante, el análisis de tasas 
acumuladas revela que delitos de alto impacto como el homicidio doloso, la privación y el robo de 
vehículos mantienen niveles superiores a los observados en periodos anuales previos, por lo que 
resulta indispensable consolidar los esfuerzos institucionales para evitar retrocesos. 
 
Por otra parte, persisten señales de alerta en delitos relacionados con la violencia contra las mujeres, 
la violencia familiar y otros delitos que vulneran gravemente los derechos humanos. El incremento 
de 250% en las denuncias por feminicidio, así como los aumentos observados en violencia familiar, 
violación y lesiones dolosas, exponen la necesidad de fortalecer las políticas de prevención, atención 
integral a víctimas y acceso efectivo a la justicia. Estos indicadores reflejan problemáticas sociales que 
trascienden el ámbito de la seguridad pública y requieren una intervención coordinada entre 
instituciones gubernamentales, organismos especializados y sociedad civil. 
 
Asimismo, el comportamiento del homicidio doloso y la privación (DFP) representan una de las 
principales preocupaciones para la ciudadanía. Las tasas acumuladas anuales permanecen altas y 
mantienen una concentración significativa en municipios estratégicos como Culiacán y Mazatlán. El 
análisis conjunto de ambos fenómenos confirma que la violencia letal y las desapariciones siguen 
siendo expresiones centrales de la dinámica de inseguridad que enfrenta el estado. 
 
En materia de procuración y administración de justicia, los indicadores del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio muestran retos importantes en términos de efectividad institucional. La proporción de 
carpetas de investigación que concluyen mediante sentencias, acuerdos reparatorios o mecanismos 
alternativos continúa siendo limitada respecto al volumen total de investigaciones iniciadas, situación 
que obliga a fortalecer las capacidades de investigación, judicialización y resolución de conflictos para 
incrementar la confianza ciudadana en las instituciones. 
 
Finalmente, este diagnóstico reafirma la importancia de contar con información pública, verificable y 
oportuna para la evaluación permanente de las políticas de seguridad. Desde la visión ciudadana, los 
resultados observados deben servir como una herramienta para identificar avances, visibilizar áreas 
de oportunidad y promover la construcción de estrategias focalizadas que atiendan las causas de la 
violencia, fortalezcan las capacidades institucionales y coloquen a las personas y sus derechos en el 
centro de la política pública de seguridad y justicia. 
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II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                                Gráfica 2 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
     Gráfica 3 

  
Fuente: FGES/INEGI 

 

En mayo de 2026 se presentaron 23% más denuncias que en mayo de 2025. La tasa de junio de 2025 a 

mayo de 2026 fue de 213 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual 

anterior que fue de 200, bajo la misma fórmula. La tasa estatal en mayo 2026 fue de 22.6.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                 Gráfica 4 

 
Fuente: FGES/INEGI 

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Ahome 

con 29, Guasave con 28, Mazatlán con 26, Culiacán con 25 y Salvador Alvarado con 18.  

Tabla 2 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 685 22.63 

Mayo 2025 557 18.40 

Jun 2025-mayo 2026 6,450 213.08 

Jun 2024-mayo 2025 6,079 200.82 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,460 317.86 

Jun 2024-mayo 2025 1,315 286.29 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 2,249 224.10 

Jun 2024-mayo 2025 2,197 218.92 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,179 235.12 

Jun 2024-mayo 2025 1,063 211.98 
Fuente: FGES / INEGI 
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2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                                        Gráfica 5 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
        Gráfica 6 

  
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 se presentaron (7 denuncias) 250% más que en mayo de 2025 (2 denuncias). La tasa 

acumulada de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 6.06 denuncias por cada 100 mil mujeres, mayor 

a la tasa del periodo anual anterior que fue de 2.48 bajo la misma operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 7 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 se registraron denuncias en: Elota con una tasa de 3.7, seguido del municipio de 

Culiacán con una tasa de 1.0 y en Mazatlán con 0.4, todas las tasas por cada 100 mil mujeres.  

Tabla 3 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1’532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Mayo 2026 7 0.45 

Mayo 2025 2 0.13 

Jun 2025-mayo 2026  93 6.06 

Jun 2024-mayo 2025 38 2.48 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 3 1.28 

Jun 2024-mayo 2025 3 1.28 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres  

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 66 12.87 

Jun 2024-mayo 2025 18 3.51 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 6 2.34 

Jun 2024-mayo 2025 4 1.56 
Fuente: FGES / INEGI 
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3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                   Gráfica 8 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, el delito de homicidio doloso presentó 25% menos denuncias que mayo de 2025.  La 

tabla 4 presenta una tasa acumulada de -junio de 2025 a mayo de 2026- de 49.6 denuncias por cada 

100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 48.6. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

               Gráfica 10 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En mayo de 2026 el homicidio doloso registró las 3 tasas más altas por cada 100 mil habitantes en los 

municipios de: Culiacán con una tasa de 10.0, seguido de Navolato con 4.0 y El Rosario con 3.8.  

Tabla 4 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 123 4.06 

Mayo 2025 165 5.45 

Jun 2025-mayo 2026 1,503 49.65 

Jun 2024-mayo 2025 1,472 48.62 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 19 4.13 

Jun 2024-mayo 2025 27 5.87 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,021 101.74 

Jun 2024-mayo 2025 940 93.66 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 92 18.34 

Jun 2024-mayo 2025 138 27.52 
Fuente: FGES / INEGI 
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4. PRIVACIÓN (DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y COMETIDA POR PARTICULARES)  

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
           Gráfica 11 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 12 

 
             Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026 este delito presentó 30% menos denuncias que en mayo de 2025. La tasa acumulada 

de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 66.7 denuncias por cada 100 mil habitantes, ligeramente 

superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 66.2 con la misma fórmula. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

              Gráfica 13 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por privación (DFP) fueron: Escuinapa con 

una tasa de 17, Angostura con 9, Navolato con 9, Mazatlán con 7 y El Rosario con 6, todas las tasas 

por cada 100 mil habitantes.  

Tabla 5 

Privación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 137 4.52 

Mayo 2025 197 6.50 

Jun 2025-mayo 2026 2,021 66.76 

Jun 2024-mayo 2025 2,004 66.20 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 85 18.50 

Jun 2024-mayo 2025 92 20.03 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 724 72.14 

Jun 2024-mayo 2025 959 95.56 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 481 95.92 

Jun 2024-mayo 2025 502 100.11 
Fuente: FGES / INEGI 
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5. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
 

   Gráfica 14 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio culposo en mayo de 2026 disminuyó 22% comparado con mayo de 2025. La tasa anual de 

junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 18.26 denuncias por cada 100 mil habitantes, levemente menor 

al periodo anual anterior que fue de 18.6. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                 Gráfica 16 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Mocorito con 7.4, San Ignacio con 5.1, Salvador Alvarado con 3.8, Elota con 3.6 y Navolato con 3.4.   

Tabla 6 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 38 1.25 

Mayo 2025 49 1.61 

Jun 2025-mayo 2026 553 18.26 

Jun 2024-mayo 2025 566 18.69 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 83 18.07 

Jun 2024-mayo 2025 100 21.77 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 123 12.25 

Jun 2024-mayo 2025 130 12.95 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 78 15.55 

Jun 2024-mayo 2025 68 13.56 
Fuente: FGES / INEGI 
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6. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

   
                                          

       Gráfica 17 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
           Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo de vehículo en mayo de 2026 disminuyó 46% comparado con mayo de 2025. La tasa acumulada 

de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 203 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa 

del mismo periodo anual anterior que fue de 195. La tasa estatal en mayo 2026 fue de 12.5.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

               Gráfica 19 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Mazatlán con 30, Escuinapa con 28, Elota con 22, Choix con 14 y Culiacán con 13.  

Tabla 7 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 379 12.52 

Mayo 2025 697 23.02 

Jun 2025-mayo 2026 6,153 203.27 

Jun 2024-mayo 2025 5,906 195.11 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 348 75.76 

Jun 2024-mayo 2025 340 74.02 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 2,978 296.75 

Jun 2024-mayo 2025 3,645 363.21 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,663 331.64 

Jun 2024-mayo 2025 969 193.24 
Fuente: FGES / INEGI 
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7. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
     Gráfica 20 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

En mayo de 2026 y mayo 2025 no se registraron denuncias por robo a banco. La tasa anual estatal de 

junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 0.13 denuncias por cada 100 mil habitantes, inferior a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 0.16 bajo la misma operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
          Gráfica 22 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, no se registraron denuncias por robo bancario en todo el estado.  

Tabla 8 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 0 0 

Mayo 2025 0 0 

Jun 2025-mayo 2026 4 0.13 

Jun 2024-mayo 2025 5 0.16 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 0 0 

Jun 2024-mayo 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1 0.09 

Jun 2024-mayo 2025 5 0.49 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 2 0.39 

Jun 2024-mayo 2025 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 
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8. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                     Gráfica 23 
 

 
            Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
          Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El robo a comercio en mayo de 2026 presentó 44% menos denuncias que mayo de 2025. La tasa anual 

de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 58.4 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa 

del período anual anterior que fue de 81.4.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
       Gráfica 25 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En mayo de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán 

con 7.2, Salvador Alvarado con 5.0 y Mazatlán con 4.6.  

Tabla 9 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 116 3.83 

Mayo 2025 207 6.83 

Jun 2025-mayo 2026 1,768 58.40 

Jun 2024-mayo 2025 2,466 81.46 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 287 62.48 

Jun 2024-mayo 2025 172 37.44 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,178 117.38 

Jun 2024-mayo 2025 2,031 202.38 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 213 42.47 

Jun 2024-mayo 2025 214 42.67 
Fuente: FGES / INEGI 



20 
 

9. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                    Gráfica 26 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
     Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 se registraron 34% menos denuncias que en mayo de 2025. La tasa anual estatal de 

junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 13.5 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 18.6. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                    Gráfica 28 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Ahome 

con 2.6, Angostura con 2.3 y Elota con 1.8.  

Tabla 10 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 29 0.95 

Mayo 2025 44 1.45 

Jun 2025-mayo 2026 409 13.51 

Jun 2024-mayo 2025 566 18.69 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 140 30.48 

Jun 2024-mayo 2025 130 28.30 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 45 4.48 

Jun 2024-mayo 2025 72 7.17 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 150 29.91 

Jun 2024-mayo 2025 287 57.23 
Fuente: FGES / INEGI 
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10.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                         Gráfica 29 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
 Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 se presentarón 2 denuncias por robo a transportista, esto es 200% más que en mayo 

de 2025 que no registró casos. En lo que va del año se han acumulado 3 denuncias por este delito.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

           Gráfica 31 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026 se registraron denuncias en: Concordia con una tasa de 4 y Escuinapa con una tasa 

de 2, ambas por cada 100 mil habitantes.   

 

Tabla 11 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 2 0.06 

Mayo 2025 0 0 

Jun 2025-mayo 2026 5 0.16 

Jun 2024-mayo 2025 3 0.09 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1 0.21 

Jun 2024-mayo 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 0 0 

Jun 2024-mayo 2025 1 0.09 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 0 0 

Jun 2024-mayo 2025 1 0.19 
Fuente: FGES / INEGI 
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11. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                             Gráfica 32 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 no se presentaron denuncias, comparado con mayo de 2025 disminuye 100%. La tasa 

estatal anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 0.52 denuncias por cada 100 mil habitantes 

superior a la del periodo anual anterior que fue de 0.26. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 34 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026 no se presentaron denuncias por secuestro en todo el estado.  

Tabla 12 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 0 0 

Mayo 2025 1 0.03 

Jun 2025-mayo 2026 16 0.52 

Jun 2024-mayo 2025 8 0.26 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1 0.21 

Jun 2024-mayo 2025 1 0.21 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 10 0.99 

Jun 2024-mayo 2025 5 0.49 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 2 0.39 

Jun 2024-mayo 2025 2 0.39 
Fuente: FGES / INEGI 
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12. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
       

                                             Gráfica 35 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 el delito de narcomenudeo se incrementó 38% comparado con mayo de 2025. La 

tasa acumulada de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 14.10 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

mayor a la del periodo anual anterior que fue de 8.35 con la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

            Gráfica 37 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, se registraron denuncias por narcomenudeo en cinco municipios: Mazatlán con 4.2, 

Culiacán con 2.5, El Rosario con 1.9, Escuinapa con 1.7 y Ahome con 1.5, todas las tasas por cada 100 

mil habitantes.  

Tabla 13 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 55 1.81 

Mayo 2025 45 1.48 

Jun 2025-mayo 2026 427 14.10 

Jun 2024-mayo 2025 253 8.35 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 61 13.28 

Jun 2024-mayo 2025 50 10.88 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 174 17.33 

Jun 2024-mayo 2025 95 9.46 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 163 32.50 

Jun 2024-mayo 2025 87 17.34 
Fuente: FGES / INEGI 
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13. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                      Gráfica 38 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
   Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En mayo de 2026 el delito de violación presentó 31% más denuncias que en mayo de 2025. La tasa 

anual estatal de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 12.95 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 12.12.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

            Gráfica 40 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de 

violación fueron: Badiraguato con 7.5, Choix con 3.4, Navolato con 2.7, Guasave con 2.1 y Elota con 

1.8.   

Tabla 14 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 42 1.38 

Mayo 2025 32 1.05 

Jun 2025-mayo 2026 392 12.95 

Jun 2024-mayo 2025 367 12.12 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 66 14.36 

Jun 2024-mayo 2025 52 11.32 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 126 12.55 

Jun 2024-mayo 2025 115 11.45 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 82 16.35 

Jun 2024-mayo 2025 74 14.75 
Fuente: FGES / INEGI 
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14. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                       Gráfica 41 

    
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 42 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Lesiones dolosas en mayo de 2026 aumentó 1% comparado con mayo de 2025. La tasa anual de junio 

de 2025 a mayo de 2026 fue de 136.47 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 120.61.   
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                   Gráfica 43 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de 

lesiones dolosas fueron: Mazatlán con 19.5, Ahome con 17.0, Guasave con 13.8, Escuinapa con 13.3 y 

San Ignacio con 10.3.  

Tabla 15 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mayo 2026 353 11.66 

Mayo 2025 350 11.56 

Jun 2025-mayo 2026 4,131 136.47 

Jun 2024-mayo 2025 3,651 120.61 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 938 204.21 

Jun 2024-mayo 2025 914 198.99 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,190 118.58 

Jun 2024-mayo 2025 1,045 104.13 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Jun 2025-mayo 2026 1,020 203.41 

Jun 2024-mayo 2025 820 163.52 
Fuente: FGES / INEGI 
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14. HOMICIDIO DOLOSO Y PRIVACIÓN 

A. Análisis conjunto de homicidio doloso y privación de septiembre de 2024 a mayo de 2026 
 

Gráfica 44  

 
Fuente: elaborada por la Coordinación General del CESP, con base en datos de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa y el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

 

De septiembre de 2024 a mayo de 2026 se han registrado ante la Fiscalía General del Estado de 
Sinaloa: 2,835 denuncias por homicidio doloso, 3,784 denuncias por privación (incluye la desaparición 
forzada de personas), con un total de 6,619 denuncias entre ambos delitos. 
 
En 21 meses de conflicto entre facciones del CO: 
 

➢ En homicidio doloso, marzo de 2026 es el de menor número de denuncias con 80 y junio de 
2025 es el de mayor número con 207 HD. 

➢ En privación febrero de 2025 es el de menor número de denuncias con 128 y octubre de 2024 
es el mayor con 227 denuncias. 

 
Con excepción de junio de 2025 en donde el número de denuncias por homicidio doloso (207) fue 
superior a las denuncias por privación (194), en los meses restantes la privación supera al homicidio 
doloso.  
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III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública/Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a marzo de 2026 se integraron 9,717 carpetas de investigación (CI)1. Las 1,105 

causas iniciadas representan el 11.37% del total de carpetas de investigación, las 88 sentencias en 

procedimiento abreviado el 0.90%, las 12 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.12%, los 562 

sobreseimientos el 5.78%, los 64 acuerdos reparatorios el 0.65% y las 635 suspensiones condicionales 

del proceso el 6.53%. 

 

En el mismo periodo de 2025 se integraron 9,613 CI2. Se presentaron 1,129 causas ante el Poder Judicial 

con el 11.74%, 111 sentencias en procedimiento abreviado con 1.15%, 13 sentencias condenatorias en 

juicio oral con 0.13%, 543 sobreseimientos con 5.64%, 88 acuerdos reparatorios con 0.91% y 622 

suspensiones condicionales del proceso con 6.47%. 

                                                           
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2026, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 20 de mayo de 2026, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2025, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 20 de mayo de 2026, p. 53. 
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IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 46 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 

El Centro Nacional de Certificación publicó al 28 de febrero de 2026 un universo evaluable en Sinaloa 

de 6,743 elementos: 1,109 en Seguridad Pública Estatal, 403 en Prevención y Reinserción Social, 1,456 

en la Fiscalía General del Estado y 3,775 en las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, con los 

siguientes indicadores:  

 

Tabla 16 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

1,109 92.7% 88% 4% 83% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

403 96.5% 86% 10% 75% 

FGES 1,456 99.5% 97% 3% 91% 
 

Policías 
Municipales 

 
3,775 

 

 
96.5% 

 
89% 

 
10% 

 
79% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al 28 de febrero de 2026.   
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V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 
 
 

Gráfica 47 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

De enero a abril de 2026, de acuerdo al  

 

 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Sinaloa registra un porcentaje 

mayor al comportamiento nacional en el uso de armas de fuego y comisión con violencia en homicidio 

doloso, feminicidio y robo de vehículo.  

 

En cuanto al uso de armas de fuego en homicidio doloso en Sinaloa fue del 91%, a nivel nacional del 

75%. En cuanto al feminicidio la proporción es mayor, con 89% de comisión con arma de fuego en 

Sinaloa, contra el 29% a nivel nacional. 

 

En la comisión con violencia posiblemente asociada al uso de armas de fuego en el robo a vehículo, 

en Sinaloa fue del 86%, mientras que a nivel nacional fue del 40%.  
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VI. CONSIDERACIONES 

Tabla 17 

Delitos que disminuyeron 

Delito Mayo 2025 Mayo 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (-) 

Secuestro 1 0 1 100% 

Robo de vehículo 697 379 318 46% 

Robo a comercio 207 116 91 44% 

Robo a casa 44 29 15 34% 

Privación 197 137 60 30% 

Homicidio doloso 165 123 42 25% 

Homicidio culposo 49 38 11 22% 

Delitos que se incrementaron 

Delito Mayo 2025 Mayo 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (+) 

Feminicidio 2 7 5 250% 

Robo transportista 0 2 2 200% 

Narcomenudeo 40 55 15 38% 

Violación 32 42 10 31% 

Violencia familiar 557 685 128 23% 

Extorsión 15 18 3 20% 

Lesiones dolosas 350 353 3 0.8% 

Delitos sin variaciones 

Delito Mayo 2025 Mayo 2026 

Robo bancario 0 0 

Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

El comparativo de mayo de 2025 y mayo de 2026, 7 de los 15 delitos a los que la Coordinación General 

del CESP da seguimiento presentaron reducciones en el número de denuncias.  

 

En este análisis las disminuciones fueron en: secuestro -100, robo de vehículo -46%, robo a comercio  

-44%, robo a casa -34%, privación -30%, homicidio doloso -25%, y homicidio culposo -22%. 

 

Siete delitos tienen incrementos en el registro de denuncias: feminicidio 250%, robo a transportista 

200%, narcomenudeo 38%, violación 31%, violencia familiar 23%, extorsión 20% y lesiones dolosas 0.8%.  

 

El robo bancario no registra denuncias en mayo de 2025 y mayo de 2026.  
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Violencia familiar 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 685 denuncias por violencia familiar, 23% más contra las 557 

denuncias mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 213.08 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 200.82. 
➢ En mayo 2026 se contabilizaron 685 denuncias por violencia familiar con: Culiacán 252, Ahome 

132, Mazatlán 130, Guasave 82, Navolato 20, Salvador Alvarado 14, El Fuerte 12, Escuinapa 10, 
El Rosario 8, Angostura 7, Sinaloa 5, Mocorito 4, Concordia 2, Eldorado 2, Juan José Ríos 2, 
Choix 1, Elota 1 y San Ignacio 1. 

➢ En mayo de 2026 los municipios de Culiacán, Ahome y Mazatlán concentraron el 75% de las 
denuncias en el estado.  

➢ En mayo de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Ahome con 29, Guasave con 28, Mazatlán con 26, Culiacán con 25 y Salvador Alvarado con 18. 
 

Feminicidio 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 7 denuncias por feminicidio, 250% más contra las 2 denuncias 

mayo de 2025. 
➢ En mayo 2026 las 7 denuncias por feminicidio fueron en: Culiacán 5, Elota 1 y Mazatlán 1. 
➢ Culiacán concentró en mayo el 71% del total en el estado. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 6.06 denuncias por cada 100 mil mujeres, 

mayor a la del periodo anual anterior de 2.48. 
 
Homicidio doloso 

➢ En mayo de 2026 se registraron 123 denuncias, 25% a la baja en relación a las 165 denuncias de 
mayo de 2026. 

➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 49.65 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 48.62. 

➢ En mayo de 2026 se registraron 123 denuncias en: Culiacán 100, Mazatlán 9, Navolato 6, El 
Rosario 2, Escuinapa 2, Juan José Ríos 2, Elota 1 y Mocorito 1. 

➢ En mayo de 2026 Culiacán concentró el 81% de las denuncias en el estado.  
➢ En mayo de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Culiacán con una tasa de 10.0, seguido de Navolato con 4.0 y El Rosario con 3.8. 
 

Privación (incluye la desaparición forzada de personas y cometida por particulares) 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 137 denuncias por privación, -30% de reducción sobre las 197 

denuncias de mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 66.76 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 66.20. 
➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 137 denuncias por privación: Culiacán 51, Mazatlán 37, 

Navolato 13, Escuinapa 10, Guasave 5, Ahome 5, Angostura 4, El Rosario 3, Eldorado 3, Elota 2, 
Concordia 1, El Fuerte 1, Salvador Alvarado 1 y San Ignacio 1.  

➢ En mayo de 2026 Culiacán y Mazatlán concentraron el 64% de las denuncias en el estado.  
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➢ En mayo de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Escuinapa con una tasa de 17, Angostura con 9, Navolato con 9, Mazatlán con 7 y El Rosario 
con 6. 
 

Homicidio culposo 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 38 denuncias por homicidio culposo, -22% menos contra las 

49 denuncias de mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 es de 18.26 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, menor a la del periodo anual anterior de 18.69 con la misma fórmula.   
➢ El último reporte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de abril 

de 2026, indica que el 97% de los homicidios culposos en Sinaloa es por siniestros viales, a nivel 
nacional el porcentaje es de 70%. 

➢ En mayo de 2026 se registraron 38 denuncias, en los siguientes municipios: Culiacán 6, Ahome 
6, Mazatlán 5, Navolato 5, Mocorito 3, Elota 2, Guasave 2, Angostura 1, El Rosario 1, Eldorado 
1, Escuinapa 1, San Ignacio 1 y Sinaloa 1. 

➢ En mayo de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Mocorito con 7.4, San Ignacio con 5.1, Salvador Alvarado con 3.8, Elota con 3.6 y Navolato con 
3.4.   
 

Robo de vehículo 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 379 denuncias por robo de vehículo, -46% menos sobre las 

697 denuncias de mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 203.27 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 195.11.  
➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 379 denuncias por robo de vehículo: Mazatlán 148, Culiacán 

129, Ahome 27, Navolato 18, Escuinapa 17, Elota 12, Guasave 8, El Fuerte 5, Choix 4, Badiraguato 
2, El Rosario 2, Eldorado 2, San Ignacio 2, Angostura 1, Mocorito 1 y Salvador Alvarado 1. 

➢ Culiacán y Mazatlán concentraron el 73% de las denuncias en todo el estado. 
➢ En mayo de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Mazatlán con 30, Escuinapa con 28, Elota con 22, Choix con 14 y Culiacán con 13. 
 

Robo a institución bancaria 
➢ En mayo de 2026 y abril de 2025 no se presentaron denuncias por robo a banco. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 0.13 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, inferior a la del periodo anual anterior de 0.19. 
 
Robo a comercio  

➢ En mayo de 2026 se presentaron 116 denuncias por robo a comercio, -44% menos contra las 
207 denuncias de mayo de 2025. 

➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 58.40 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, inferior a la del periodo anual anterior de 81.46. 

➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 116 denuncias por robo a comercio: Culiacán 72, Mazatlán 
23, Ahome 11, Salvador Alvarado 4, Guasave 2, Navolato 2, Choix 1 y Juan José Ríos 1. 

➢ En mayo de 2026 Culiacán concentró el 62% de las denuncias en la entidad.  
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➢ En mayo de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Culiacán con 7.2, Salvador Alvarado con 5.0 y Mazatlán con 4.6. 
 

Robo de casa 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 29 denuncias por robo a casa -34% menos con respecto a las 

44 denuncias de mayo de 2025.  
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 13.51 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, menor a la del periodo anual anterior de 18.69. 
➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 29 denuncias por robo a casa: Ahome 12, Culiacán 7, 

Mazatlán 6, Angostura 1, El Fuerte 1, Elota 1 y Guasave 1. 
➢ En mayo de 2026 Mazatlán, Ahome y Mazatlán concentraron el 86% de las denuncias de todo 

el estado. 
➢ En mayo de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Ahome con 2.6, Angostura con 2.3 y Elota con 1.8.  
 
Robo a transportista 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 2 denuncias por robo a casa 200% más debido a que en mayo 

de 2025 no se presentaron denuncias.  
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 0.16 superior a la de 0.09 denuncias por 

cada 100 mil habitantes del periodo anterior. 
➢ Las 2 denuncias en mayo de 2026 se presentaron en: Concordia 1 y Escuinapa 1.  

 
Secuestro 

➢ En mayo de 2026 no se presentaron denuncias, -100% menos contra 1 denuncias en mayo de 
2025.   

➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 0.56 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 0.26. 
 

Narcomenudeo 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 55 denuncias por narcomenudeo, 38% más sobre las 40 

denuncias de mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 14.10 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 8.35. 
➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 55 denuncias por narcomenudeo: Culiacán 25, Mazatlán 21, 

Ahome 7, El Rosario 1 y Escuinapa 1. 
➢ En mayo de 2026 Mazatlán y Culiacán concentraron el 84% de las denuncias en el estado. 
➢ En mayo de 2026 los 5 municipios que presentaron denuncias fueron: Mazatlán con una tasa 

de 4.2, Culiacán con tasa de 2.5, El Rosario con 1.9, Escuinapa con 1.7 y Ahome con 1.5. 
 

Violación 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 42 denuncias por violación, 31% más que mayo de 2025 que 

registró 32 denuncias. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 12.95 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, ligeramente superior a la del periodo anual anterior de 12.12. 
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➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 42 denuncias por violación: Culiacán 12, Ahome 7, Guasave 
6, Mazatlán 5, Navolato 4, Badiraguato 2, Choix 1, El Fuerte 1, Elota 1, Juan José Ríos 1, Salvador 
Alvarado con 1 y Sinaloa 1. 

➢ En mayo de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron:   
Badiraguato con 7.5, Choix con 3.4, Navolato con 2.7, Guasave con 2.1 y Elota con 1.8.   

Lesiones dolosas 
➢ En mayo de 2026 se presentaron 353 denuncias por lesiones dolosas, 1% más sobre las 350 

denuncias de mayo de 2025. 
➢ La tasa anual de junio de 2025 a mayo de 2026 fue de 136.47 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 120.61. 
➢ En mayo de 2026 se contabilizaron 353 denuncias por lesiones dolosas: Mazatlán 98, Culiacán 

93, Ahome 78, Guasave 40, Navolato 13, Escuinapa 8, El Fuerte 5, Angostura 3, Salvador 

Alvarado 3, Sinaloa 3, El Rosario 2, Juan José Ríos 2, Mocorito 2, San Ignacio 2 y Elota 1. 

➢ En mayo de 2026 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 76% de las denuncias.  

➢ En mayo de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Mazatlán con 19.5, Ahome con 17.0, Guasave con 13.8, Escuinapa con 13.3 y San Ignacio con 
10.3. 
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VII. METODOLOGÍA 
 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

que forman parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información 

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad 

pública de los 3 órdenes de gobierno; así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos 

de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la tasa alta es 

considerada a partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro 

a estudios de organismos internacionales como: el Instituto Aguarapé (https://igarape.org.br/), que 

tiene como una de sus bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto 

económico y emocional pero también porque el conteo del número de muertes 

violentas suele ser más confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable 

más comparable entre países. Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado 

de violencia en un país, o por lo menos, lo que más se le acerca.3 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; 

amarillo de 10 a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 

100 mil habitantes. Los cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que 

contemplan nuestros diagnósticos e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de 

elaboración propia e indican la fuente de la cual se obtuvieron los datos. 

 

                                                           
3 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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